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HONORABLE CONEJQDEL1BERANTEQE.LANUS 

POANTO: 

L HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SI UIENTE: • 

ORDENANZA 8579 

Artículo-10:-Reconócese de legítirno abano y autorízase el pago de la sun-a de $ 
1.712,41.- (PESOS MIL SETECIENTOS DOCE CON CUARENTA Y UN 
CTVOS.) a favor del agente GENARO RAMON GARCIA Legajo NF 
12.239/9, conforme se detalla, en concepto de: 

LICENOA NO GOZADA AÑO 1994/95 

Artículo-20:-ln-pútese el irrporte reconocido en el Aticulo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, pa-  no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 
1994/95. 

1 	FINALIDAD 1- UNIDAD 2- PARTIDA 1.1 -1.3.7. - PROGRAMA 05- EN EXCESO 

1 

Artículo-31>:-Aitci-ízase a carpensar los excesos que se produzcan en las partidas 
indicadas en el Artículo anterior, con econcxnias registradas al cierre del 
ejercicio 1994/95. 

Artículo-4°:-Regístrese la deuda reconocida en el ,ArUc.do 1°, debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flctante".- 

Aitículo-5°-Ataizase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su Iiquldackn, 
en base 'a lo establecido a la Ley de Conrtibihdad x4gente. 
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Ccuesp. Expte. D-00465/97.- F-tC.Q 

Articuk-60:-ConiinÍquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de dicierrbre de 1997.- 
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